
 
 

INSTRUCTIVO PARA POSTULANTES CONVOCADOS A FASE 2 

PROCESO DE INGRESO AÑO 2026 

 

FASE 2: 

Esta instancia comprende la Evaluación Médica Integral y el Periodo Selectivo Preliminar 
(P.S.P.). A partir de este momento, la Selección de los Postulantes a Cadete Naval, se llevará 
a cabo de manera presencial en la Escuela Naval Militar. 

 

1) FASE 2 – ETAPA 1: EVALUACIÓN MÉDICA INTEGRAL 

Envío de Declaración Jurada de Sanidad (D.J.S.): Los Postulantes seleccionados 
deberán enviar, vía correo electrónico, la D.J.S. a la Delegación Naval u Oficina de 
Incorporación mediante la cual realizaron su inscripción. La misma debe imprimirse, 
completarse a mano, firmarse y escanearse para su envío. Fecha límite: antes del 10 de 
diciembre 2025. 
Exámenes Médicos en Escuela Naval Militar: Los Postulantes deberán presentarse 
en la Escuela Naval Militar, entre los días lunes 26 al viernes 30 de enero de 2026, 
con la TOTALIDAD de los estudios médicos listados en la Guía de Ingreso. 

 

Fecha y Hora Exacta: Se formarán 8 Grupos, dos por día, uno en turno mañana y otro en 
turno tarde. El detalle del personal designado para cada día y turno, se publicará el día 
miércoles 17 de diciembre de 2025 , luego de la evaluación parcial de las DD.JJ.SS., 

 en la página web de la Escuela Naval Militar (https://www.escuelanaval.mil.ar). 

 

¿Cómo llegar? La dirección exacta es Puesto de Acceso N° 7 - Escuela Naval Militar, 
Ensenada. Para mayor facilidad, copiar y pegar el siguiente enlace en un navegador: 
https://maps.app.goo.gl/4iYEjTets6t3Dwvu7 

 



Vestimenta: Preferentemente saco y corbata / tailleur en colores sobrios; en su defecto, 
Elegante Sport.  

Personal femenino: Cabello recogido. Evitar tacos altos. 

 

 

 

 

 

 

 

2) FASE 2 – ETAPA 2: PERIODO SELECTIVO PRELIMINAR (P.S.P.) 

Aquellos Postulantes aprueben la Evaluación Médica Integral serán convocados al P.S.P. 

 Selección: Viernes 30 de enero de 2026.  
 

 Comunicación: El día sábado 31 de enero se publicará listado de Postulantes 
Convocados en la página web de la Escuela Naval Militar 
(https://www.escuelanaval.mil.ar). 
 

 Inicio P.S.P.: Los Postulantes Convocados deberán presentarse el día martes 03 de 
febrero de 2026, a las 06:30 hs. en el Puesto de Acceso N°7 de la Escuela Naval Militar. 
 

 Fin P.S.P.: 27 de febrero de 2026. 
 

 Vestimenta: Ídem Etapa 1. 
 

¿QUÉ TRAER AL PERIODO SELECTIVO PRELIMINAR? 

Además de su bolso/valija de objetos personales, los Postulantes deberán traer consigo los 
siguientes elementos: 

 UN (1) bolso de mano mediano, color azul/negro sin inscripciones. 
 CINCO (5) perchas. 
 UNA (1) Bolsa de red grande con cierre (para lavarropas). 
 CINCO (5) mudas de ropa interior, color blanco.  
 CINCO (5) remeras blancas de algodón, cuello redondo, lisas y sin ningún tipo de 

inscripción o logos. 
 UN (1) pijama/camisón blanco. 
 UN (1) pantalón deportivo corto, color azul. 
 UN (1) pantalón deportivo largo, color azul. 
 CINCO (5) pares de medias blancas, ¾ y sin inscripciones o logos. 
 CINCO (5) pares de medias negras ¾ y sin inscripciones o logos. 
 UN (1) pañuelo blanco. 



 UN (1) par de zapatillas deportivas, color discreto. 
 UN (1) par de ojotas de baño. 
 UN (1) short de baño azul/negro (Postulantes masculinos). 
 UN (1) traje de baño enterizo azul/negro (Postulantes femeninos). 
 UN (1) gorro de natación. 
 UN (1) par de antiparras para natación. 
 UNA (1) toalla de cara blanca. 
 UN (1) toallón blanco. 
 UNA (1) bolsa contenedora para elementos de aseo personal.  
 Elementos de Aseo Personal: cepillo de dientes, pasta de dientes, shampoo, enjuague, 

jabón corporal, jabón blanco, talco, desodorante, gel para el cabello, peine/cepillo de 
cabello. 

 Elementos de cuidado personal: Repelente de mosquitos, protector solar (Factor de 
Protección 50 o más), antimicótico de uso externo (crema o spray). 

 UNA (1) lata de pomada negra y artículos para lustrar zapatos. 
 Elementos de costura (aguja e hilos blanco, negro y azul). 
 Artículos de librería: UN (1) marcador indeleble color negro; TRES (3) bolígrafos/lapicera 

azul, negro y rojo; lápiz o portaminas, goma de borrar; UN (1) cuaderno común tapa dura 
(rayado) y TRES (3) cuadernos tipo universitario con espiral (rayado). 

 UNA (1) calculadora científica. 
 UNA (1) linterna mediana, con sus correspondientes pilas. 
 DOS (2) candados medianos (Serán usados en taquilla y escritorio). 
 DOS (2) tornillos tipo “pitón” de 6mm. 
 Cantidad necesaria de dinero en efectivo para afrontar los gastos de traslado hacia su lugar 

de residencia, o alguna eventualidad, al finalizar el P.S.P. Se evitará contar con una suma 
excesiva. 

 Personal Femenino: 

 TRES (3) redecillas de cabello (de acuerdo al color del mismo).  
 Bandas elásticas para cabello. 
 Invisibles y horquillas para cabello. 
 Elementos de cuidado femenino: toallitas femeninas/copa menstrual, tampones, 

protectores diarios. 
 DOS (2) calzas deportivas de algodón tipo bermudas, color azul marino o negro sin 

inscripciones. 
 NOTA: Se recomienda muda de ropa interior con brasier deportivo. 

Personal Masculino: 

 Máquina de afeitar, con sus respectivos repuestos. No está permitido el uso de afeitadora 
eléctrica. 

 Espuma/crema para afeitar. 
 NOTA: Se recomienda muda de ropa interior con boxer deportivo. 



Medicamentos: En caso de necesitar medicación por prescripción médica, podrá 
traerlos y deberá declararlos ante las autoridades del Departamento Ingreso. 
 

 

Las cantidades listadas indicadas son las convenientes para un correcto 
desenvolvimiento durante el P.S.P., pudiendo aumentarlas en caso de considerarlo 

necesario. 

 

Se recomienda traer la menor cantidad de elementos de valor posible (joyas, bijouterie, 
dispositivos electrónicos, etc.). 

 

 
 
 

DURANTE EL PERIODO SELECTIVO PRELIMINAR NO ESTÁ AUTORIZADO EL USO DE 
TELÉFONO CELULAR. QUIENES LO TRAIGAN DEBERÁN ENTREGARLO PARA 

CUSTODIA, JUNTO A OTROS ELEMENTOS PERSONALES DE VALOR. 

 
 

 
 
 

RESTRICCIONES Y ELEMENTOS PROHIBIDOS: 

- Armas de fuego / Armas blancas. 

- Está prohibido fumar, por lo que no se autorizan elementos para tal fin. 

- No se permite portar piercings. 

- Los postulantes deberán presentarse con su color de cabello natural. No está permitido el 
uso de tinturas para el cabello. 

 

 

 

 

 

 

 

ingresoescuelanaval@gmail.com 

(0221) 468-0419 


